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ESCRITURA PÚBLICA No. PÜ6661
Factura No.: 002-(>ü3-0»00n965

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DK LA COMPAÑÍA
UMPACKS.A.

^/GESk«*^

OTORGADA POR: JARAMILLO INTRÍAGO LUIS ALBERTO YOTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

Di 2 Copia^i

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dfa de hoy quince de
Octubre del dns mil quince . ante nii, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA dei camón GUAYAQUIL,
comparecen aconsumir la compañía UNIPACK S.A„ el/la señor(a) JARAMILLO

INIRIAGO LUIS ALBERTO, de nacionalidad RCUATORIANA. eslado civil
CASADO, con domicilio en la ci.dad de TARIFA, por sus propios ypersonales
derechos, eHa »cño,(a) JARAMILLO tKl RIAGO JORGE JOSE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de TARIFA,
por sus propios ypersonales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar yobligarse, aquienes de conocer doy fe. en
virtud de que me han exhibido sus documentos de i.lentificaciói, q.e en fotocopia

debidamente autemicad;, por mi se agregan; bien instruidos por mi el/la
Notario(a), en el objeto yresultados de esta escritura, que acelebrarla proceden,
lih.e yvoluntariamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo tenor es
como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de e.criniras públic. a
su cargo, sirv.se insertar ,ma de constitución de compañía anón.ma, contenida en



isuldi: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

Nombres y
Apellidos 0
R¿?.bn Social

Aíio Avrnriíri'

NndonalidAd Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Segiin
CorrpsDonda

JAlUMll.Lü
IN TRIA^GÜ LUÍS

HCUATORIANA LASADO tAPIPA

lARAMULO
INTRIAGO JOI^ÍiE
JOhU

kCUATÜKlANA SOl TPRÜ 1AR1FA

SEGUNDA - DECLARACION DF. VOLUNTAD- Los compareciemos declaran

que conslimyen, como en cfccio lo hacen, una compañía anónima, que se someterá
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a ios

convenios de Us partes y a ías normas del Código Civil y leyes conenas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombr«, do.nicüio, objeto yplazo. Artículo Primero (1°).- Nombre- El nombre

de la compañía que se coostítuye es UNIPACK S.A.. Artículo Secunda (2®)-

Domiciíid.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales ocstablecimiemos administrados

por un tactor, en uno omás lugares dentro del territorio nacional oen el exterior,
sujetándose alas disposiciones legales correspondíentes. Artículo Tercero (3®)-

Objetn Social.- El objeto de la compartía consiste en: LA COMPAI^ÍA TENDRA
POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DfiNTRO DEL NIVFX 2 DKL CIIU: COMIvRCrO AL POR

MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS AUTOMOTORAS Y

MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O PASES DE PRODUCCíÓN DE BIENES / SERVICIOS,

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN. INDUSTRIALIZACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIBNTO, INTERMEDIACIÓN,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON RL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE



ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ hJGCUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORl

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el

i;ompania podi ácíli:brar todos los actos y conlratos permitidos

4^- Plazo.- El pliizo de dursición de la tompaiiía es de DIEZ año^áhu^
la ficha de inscripción de csla escritura. Título Sesuixio (II). Del Capital,

Articulo Quinto (S°),- Capital y d« las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de ios Kstados Unidos de América, dividido ce

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias ynominativas, de UN
dolar(cs) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclu.sivc . El Capital

Autorizado es de UN MIL dólares de los Fstados Unidos de América Titulo

lerceru (III). Dd gobicruoy de la administración. Arclcul» Sexto (6°),-.Norma
general.. El gobierno de la compaíia coircspondc a la junta generul de accionistas,

ysu administración al Presidente y/o al Gerente General La lepresentación legal,
judicial ycxtrajiidicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en
forma INDIVIDUA!,. En los easos de falta, ausencia temporal odefinitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y
en easo de falta, ausencia o impedimento para actuar de este úllimo, será

reemplazado por el primero hasla que la Junta General nombre al titular, El pla^o do
duración de los indicados Administradores será de CINCO años puüiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7=).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la eompañia, conlarroc ala Ley. con ocho
dia,s de anticipación, por lo incno.s, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se eontarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta,Artículo Octavo (8™).- De la« clases «Je juntas, de las atritiucioncs de la



cJc la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

deinstalación, del quorum dedecisión.- Se oslará y lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (<)").• El Presidente yel Gerente General

ejercerán todas las airíbnciones previstas para los adminisiríidoies en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10®).-

Comisarlos.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración yen nitores de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución yliquidación. Artículo Décimo

Primero (JT).- Norma yeneral.- La compañía se disolverá y se liquidara

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías CUARTA.. CCADRO DE SUSCRIPCIÓN YPAGO DEL
1 1- 1 1 1 . JX.

Nombre de los
accionistas

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pateado

Capital por
pai-ar

.'ARAMILI 0
IM Kl VOO LUIS

AOñ ilOO.O 5CXJ0 3<)Ü.O

/ARAMlf T O
INTRIAOO JOPrrF

mo ICWO •^ooo

TOTAI.FS
ROO ROOO 200 0 <<U00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en cl artículo sexto del cstaUito, se designan como Presidente de la

compañía al (o ala) señor (o señora) lAllAMlLLO INTRlAGO lORGC JOSE, y

como GcrenLC General de la misma al (o a la) señor (o señora) JARAMILLO

INTRIAGO LUIS ALBERTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccienies.

DECLARAMOS lUJO JURAMENTO, que los fondos y %'alores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar ala presente coníiutución de compañía

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DbCLARAMOS



5

«EP0BltCAD2l£CüACXH? CK»£^„.EStSTROaVTL
IWNnF-CKTÓNVCEDlWlÓN

CIUDADANÍA
APELU^rf/5Ha<ÉS

JARAMIiiOIhmiWSO••
JORGEX>SE
iLCWpcíwGMx.rro

OLAYAS
•GUATAQtllL eOUVfl*/SAGWWO/

reOuw^fíaffTO.Li,

&P8S

Na
092602310-2

íST^SpOMi
SOLTEAO

nwtCLCECHJUíM

,r?epüOL>c#io£L
Ct^HSejO

209

eiMYAS.
ÍBÚVlNClk'

0U*T*0UIU

€t«TI?JCAl50reVOTftCláH
ntCCI0.N6SS5CCIOH»ljí23-fECJüli

209-0160Ó928WÍ102/
»Wí«o«can»icM)océbul*'

-JARAWLLOWTflIAGOJOHCBJOSE

cncuHSCHteMN

RM

♦.-

V
OPRESIDEtUlMI*

niSTt^cacf;»o«5i6».eüdiíüí

BACKaifRATX)MOflU.£HCttMOAS
íí4La>DS_'r_«OM&ídSbElf«0(»E

.Í«*Ml06(UnÍAQJI5...-:
-*»ÍUJ5GSyW«BflBMi>M«i(C£:..*••••"'

IKTRIAGOCED£^WHA
U)GUVfECHAK

GUAYthQiQL
20:S01-23
cECHioEfitfuviaóN

2027-04-23
CMP.USOVILDEStMYii^ULci'ikpy^

'IMl.MÍGWÍERNO
?SCü(>ví_*'-

IPECÜ09260E3102<<<<<<<<<<<<<<<

19970303H20270623ECU<<<<<<<<<<
JARAHILLO<INTRI

•i-.i1.^'I,.-r,,r-,.'í.i,..

?fivJ'cll.-M•.!.•'i!Í<

UUM

rST€CERTinCAI-OS'T'=i,10'
LOSTftAHIT£^Fi;;,L!C^"i».IVAr.Tr

<JOSC



 



fiEPU8UCA DEL ECUADOR
CI^OCN M H£G&niO ovil.
lOErniChúkU3NrCípui>OON .

CÉC.1.6 Oí

JAf%M«LLO IHTHIA60
LUfi ALBERTO

'XGARC'í'gi'C'Wil'/tO

N. 092496294-7

Mwm

WJiWiey
CCCM«DEN<CSHlSNTO

n<ion^(d*j:>

5é«5 U

1Se»4241

SUATQRWMA

iSTAPCCIV. CASADO

MACEAJ^KANMA
CAMIS ASBOA

fcr U&L<CADELÍ
con.-1-30 KACiOHi Cll

209

GUAYAS

>ltOV/fJA

CIMYAOUIL

CEttTIFICADO DG VOTACl^ird

CLÉCCiONíS Í&CCk>U/ í S : VHí JO t«

209 • 01$1 0924962947
NlP*£M}OEC6RnplCADO ' CÉCUU6

JAfUMtLLO INTRAGO LUIS ALBERTO

«cuNACPiPCicrj

'iumji
1

2Cf<A

M MMWIINT

iNsnii.cciON 9cor690s.'ccwp*ctfc>j

BACHI.LEIUTO ESTUOtAM^
*"»aOCS * ^C"WES WiPADW .

MRAMLLO • JAUSSALBfiino/
AFtlLÜOS r NOM«S WlA huBlE,. '' IV í'
MTftlA«OCEOgto'UAAlA NEU^V'in''

i.uc*i I 'CHk ce&r^entcidM '

ISUAVAQVIL K'
201447.<r

fEC-b» Oé€*?lFj>OON

2C34-07«ir

1jif'f.) <•..!,•• 1/

vutívo*:

Br_ cbRTiF''.:¿,ijo ,£ íodos
I.OS •'rÁtlITI:', P,jE:.!COS: c-l;"//.UCS



 



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtcnc

correspondientes permisos y licencitis. así como de aquellos

funcionamicnío, licencias y autorizaciones que en un futuro
mstituciones y que sean necesarios para ia operación y funcionara

componía. DISPOSICION TRANSITORIA- Los comratante. b.jo jur«
declaran que pagarán el capital social en loi montos indicados en el cuadro de
suscripción ypago del capital social una vez constituida ia compañía, yel saldo
•isolulo dentro del plazo íljado por la Ley de Compañía., Asimismo, los
contraíanles declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente
insimmento son ciertos yveraces en apego ala Ley yala Constitución. En todo lo
no estipulado en este estatuto, se estará alo dispuesto en la Ley de Compañías y
(icmás leyes afines. En caso de coniroviirsia entre los accionisl^s, oentre accionistas
yadministradores de la eompafiía, las partes podrán someterse al proeedimienio de
Mediación conforme lo cstablcce la Ley de Arbitraje yMediación, ante el Centro de
Mediación de la Superintendencia de Compañías yValores. L'sted, Señorfa)
Norario(a), se dignará añadir las corrcspondieaies cláusulas de estilo." HASTA
AQUI LA MINUTA, .,ue queda elevada aescritura pública con rodo su valor legal,
eonjunlamenle con ios documento, habilitantes yanexos: yque los compareciente,
la aceptan en todas sus panes, la misma que ha sido obtenida del sistema
infottnátieo de la Supernitendencia de Con.pañias yValores. Para la celebración de
la presente escritura se obscr^^aron los preceptos yrequisitos previstos en la Ley
Notarial; y, leída que les fue alos comparecientes por mí cl/la No.a,io(a). se
ratifican yfirman conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada en el protocolo
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Sodos:
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;A^tMaiO_I^[JiAGü LUIS ALBERTO
CEDI;LA; 0924962947



JARAMI^ JNTRIAGO JORGEJOSE
CEDUJ^A: 0926023102

ía)f^í

ABOGADA MARIA TATIA>JA GARCIA PLAZA
Identificación: 0908852791



Se otorgó ante rní. en fe de elio confiero es1e SEGUNDO TEST

Que sello y firmo en la ciudad de GuoyaquiL el mismo dí

otorgamiento.- LA NOTARIA.

ú^íu. <» BOGADA MARIA ÍATIANA GARCIA PLAZA

^AI^A VIGESiMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

Mlamco




